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de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican
los listados definitivos de tiempo de servicios prestados hasta
el 30 de junio de 2004 así como los de excluidos defini-
tivamente, de los profesores interinos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de abril de 2005, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 504/04 R.G. (P.A.
296/04) ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Caridad Eufemia
Rodríguez Plaza recurso contencioso-administrativo
núm. 504/04 R.G. (P.A. 296/04) contra la Resolución de
2.8.04, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publican los listados definitivos de tiempo
de servicios prestados hasta el 30 de junio de 2004, así como
los de excluidos definitivamente, de los profesores interinos
de Enseñanza Secundaría, Formación Profesional y Enseñan-
zas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de abril de 2005 a las 12,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de marzo de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social a conceder una
subvención nominativa a la Fundación Andaluza de
Atención a las Drogodependencias (FADA), por importe
de 6.050.000 euros.

Se propone la adopción por el Consejo de Gobierno del
siguiente acuerdo:

Autorizar a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social para subvencionar a la Fundación Andaluza para la
Atención a las Drogodependencias (FADA), por importe global
de 6.050.000 E (seis millones cincuenta mil euros), derivado
de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de Gasto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005, que establece una subvención nomi-
nativa a favor de la citada Entidad por este importe.

Dicha propuesta se formula al amparo de lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 104 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
Ley 5/1983, de 19 de julio.

Por ello, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 1 de marzo de 2005 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de subvención nominativa
por importe de seis millones cincuenta mil euros
(6.050.000 E), a la Fundación Andaluza para la Atención
a las Drogodependencias.

Segundo. El importe de la subvención será destinado a
cubrir los gastos de mantenimiento de la citada Fundación
y el desarrollo de programas de gestión propia de los Centros
dependientes de ella, desde el 1 de marzo de 2005 hasta
el 28 de febrero de 2006.

Tercero. Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bie-
nestar Social, para dictar cuantas resoluciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 1 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ACUERDO de 21 de febrero de 2005, por el que
se hace pública la distribución para el ejercicio 2005
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales
para la financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía.

El Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, asigna a la misma competencias en el desarrollo
de la red de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía, establece en su artículo 2 que los cré-
ditos presupuestarios destinados a la financiación de los
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía serán transfe-
ridos por la Consejería de Asuntos Sociales (ahora Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social) y distribuidos entre las
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios
de Andalucía con población superior a 20.000 habitantes,
conforme a las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

En el apartado segundo de la disposición transitoria única
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, se establece que en
la distribución de los créditos, las Entidades Locales deberán
percibir en lo referente a la aportación procedente de los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una can-
tidad que será, como mínimo, igual a la que en el ejercicio
anterior se le hubiese asignado con cargo a ese concepto,
actualizada conforme al Indice de Precios al Consumo de Anda-
lucía o índice oficial que lo sustituya. Con cargo a los créditos
procedentes del Estado, se aplicará la misma regla, siempre
que la cantidad asignada en los Presupuestos Generales del
Estado lo permita.

En relación con lo expuesto, para el ejercicio 2005 la
aportación financiada con los créditos procedentes del pre-
supuesto propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se incrementa en un porcentaje del 7,20% respecto a la can-
tidad aportada por la Junta de Andalucía en el ejercicio 2004,
resultando, por tanto, un incremento superior al previsto en
la letra «a» del apartado 2.º del artículo 2 del Decreto
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203/2002, de 16 de julio. Estos créditos se distribuyen en
función de lo estipulado en la disposición transitoria única
citada, es decir garantizando, en primer lugar, a todas las
Corporaciones Locales la cantidad del ejercicio 2004 incre-
mentada en el Indice de Precios al Consumo de Andalucía
(3,1%) y distribuyendo el resto de acuerdo con el índice de
población.

Por otra parte, conforme al artículo 5 del Decreto
203/2002, de 16 de julio, las cantidades se abonarán a las
Entidades Locales en concepto de transferencia de financia-
ción, una vez adoptado el acuerdo de distribución de créditos
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
única y con la habilitación prevista, se procede a ordenar la
transferencia de las cantidades correspondientes al ejercicio
presupuestario 2005 mediante el presente Acuerdo, reserván-
dose esta Consejería la posibilidad de un desarrollo normativo
posterior.

La disposición final primera del Decreto 203/2002, de
14 de julio, faculta al titular de la Consejería para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del mismo. A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos
para el ejercicio 2005, en uso de las atribuciones conferidas
por la disposición final citada y a propuesta de la Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión

A C U E R D O

Primero. Ordenar para el ejercicio 2005 la transferencia
de fondos que deben satisfacerse por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con población superior a veinte mil
habitantes, conforme se establece en el Anexo Unico de este
Acuerdo, en virtud de lo estipulado en el Decreto 203/2002,
de 16 de julio.

Segundo. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
de la siguiente forma:

a) Los importes de las doce mensualidades correspon-
dientes al ejercicio 2005 serán abonados por doceavas partes,
conforme al correspondiente calendario de pagos aprobado
por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de
la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Cor-
poraciones Locales deberán entregar, dentro del primer tri-
mestre del año, la ficha de evaluación y la certificación previstas
en el artículo 5.2 del Decreto 203/2002, de 16 de julio. Asi-
mismo deberán aportar la ficha de presentación correspon-
diente al ejercicio 2005 que al efecto se establezca y facilite
por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, así como
certificación emitida por la Intervención de la respectiva Enti-
dad Local correspondiente a la aportación destinada en sus
presupuestos para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en el citado ejercicio, de conformidad con el
Convenio-Programa suscrito por la Junta de Andalucía y el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo
de las prestaciones básicas de Servicios Sociales por las Cor-
poraciones Locales.

c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente
a los créditos procedentes del Presupuesto de la Junta de
Andalucía se abonarán con la cadencia establecida en el citado
calendario de pagos. Los pagos de la aportación procedente
de la Administración General del Estado se ajustarán de igual
modo al citado calendario de pago, estando supeditado, en
todo caso, a la realización efectiva de la oportuna transferencia
de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Estas cantidades serán destinadas a garantizar
la continuidad de los efectivos personales y funcionales que
desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales
Comunitarios de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON

Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, al desarrollo de proyectos y
a la producción de obras audiovisuales, al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción
de obras audiovisuales, convocadas por Resolución de 21 de
enero de 2004, (BOJA núm. 29, de 12 de febrero de 2004),
con especificación de programas, créditos presupuestarios,
beneficiarios, títulos de las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, para la promoción de obras
audiovisuales.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 16
de marzo de 2004 (BOJA núm. 67, de 6 de abril de 2004),
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
para la promoción de obras audiovisuales, de la convocatoria
establecida en la Disposición Adicional Primera de la misma
Orden, con especificación de programas, créditos presupues-
tarios, beneficiarios, títulos de las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, para la promoción de obras
audiovisuales, convocatoria extraordinaria, establecida
en la Disposición Adicional Segunda de la Orden que
se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 16
de marzo de 2004 (BOJA núm. 67, de 6 de abril de 2004),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la promoción de obras audiovisuales


